
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO: Norma aplicable: NIC 7.-  

NIC 7.6.- LOS FLUJOS DE EFECTIVO: Se registran las entradas y salidas de efectivo, en el caso de la empresa 
incluye el saldo en caja y los depósitos bancarios a la vista.  

NIC.7.6.-  ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: Se describen estas actividades las que se derivan fundamentalmente 
de transacciones que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de la compañía. 

NIC.7.14.-  PAGADO A PROVEEDORES Y EMPLEADOS.-  Se registra el pago a proveedores por el suministro de 
bienes y servicios, los pagos de sueldos a los empleados, pagos de impuestos, cuotas, contribuciones, y otras 
obligaciones derivadas de las actividades ordinarias de la compañía. 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: Norma aplicable: NIC 16.6  

La gerencia  ha considerado que partir del año 2014, los porcentajes de depreciación a utilizar para los 
equipos y muebles y enseres  se hará en función de la vida útil remanente, pero en ningún caso, ésta rebasará 
la fecha técnica; la base sobre la que se calcula la depreciación es el costo menos su valor de rescate (NIC 
16.43.59). Para Muebles y enseres 10 años, Equipo e Instrumental médico 10 años, Equipos de Oficina 10 
años y Equipos de computación 3 años. 

El cargo por depreciación de cada período se lo reconoce como un gasto.  

OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DE LEY A  EMPLEADOS.-  Norma aplicable NIC 19 
 
Los beneficios a los empleados comprenden los pagos por concepto de sueldos, salarios y contribuciones a 
la seguridad social, participación de las utilidades (NIC 19.4) 
 
RECONOCIMIENTO DE INGRESOS.- NORMA APLICABLE: NIC. 18 
Ingresos Ordinarios.-  NIC.18.1.-  Comprende la venta de servicios. 

NIC 18.7.- El ingreso o entrada bruta de beneficios económicos proceden de las actividades ordinarias de la 
compañía durante el período económico, entradas que son  distinta de las aportaciones de los accionistas, lo 
que origina un incremento en el patrimonio de los mismos. 

NIC 18.14.- La compañía reconoce el ingreso proveniente de la venta de bienes ya que ha transferido al 
comprador los riesgos y beneficios significativos derivados de la propiedad de los bienes; no influye en la 
gestión de los bienes vendidos, ni tiene el control efectivo sobre los mismos; el importe de los ingresos se los 
puede cuantificar con fiabilidad; recibe los beneficios económicos asociados a la transacción; y, los costos 
incurridos en relación con la transacción pueden cuantificarse con fiabilidad. 
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